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O E L £ P R O V I N C I A D E L E O N 
A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Laago que los Bree. Alcaldes 7 Beer*-
tuioa n d b u los números del BOLBTÍM 
fa« oonratpeadsa al distrito, dispondrán 
<KM se fije un ejemplar en el sitio de coa-
tambre, donde permanecerá basta el reci-
>• 4*1 número sifniente. 

Los Socretarioa cuidarán de eonserrar 
ios BOLSTXMBS coleccionados ordenada-
menta, para ra eneuarinmaoitfn, que debe
rá verificarse cada afic. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES V VIERNES 

Be snscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 

Íiagos da fuera de la ccpital se hann por libranza del Giro mutuo, admf-
iéndose sólo sellos en las Buscripcionts de trimestre, y únicamente por la 

traeeidn de peseta que resalta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ajustamientos de esta provincia abonnrán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circufar de la Comisión proviucisl oublicada 
en los números de este BOLETÍN de lecha 20 T 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las nutoridades, excepte las que 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional que dimane de las mismas; lo de in 
terés perticulnr previo el pago adelantado de veint» 
céntimos de pésete por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Dipotsción de 2% de no
viembre de dicho año, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg o a la tarifa que 
en mencionados BOLKTINK» ¿e inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M *) RUY Don Alfomo XIII 
<Q. D. Q.)i S. M. la REINA Dofls 
Vfcioriti Eagonla y SS. A A . RR. «i 
Principa da Aituritia • Infante, con-
Mafui i ln nova&ul an IH importanta 

Da ¡giial banefielo diífrntan lai 
*»m*i panenes « • la Aeguiía Rttti 
ramilla. 

(Oacrta AA d(» Si) d« julio da 1WÍ.) 

CONCLUSIÓN de la relnclán a que 
se refiere la circular inierta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 47, 
correspondiente al día 18 del ac
tual, sobre declaración de prófu
go! por la Comisión Mixta de Re
clutamiento de León. 

Ayantamlentoa a que perfe-
•eeen los mozón y nombre* 
de MÍO». 

Camponaraya 
Modesto León Rodríguez 
Atanasio OValle Rlesco 
Luciano Boddón Carballo 
Mallas Rlssco Martínez 

Argarrza 
Nicolás Santaüa Valle 
Pláclc'c Blanco 
Narciso Barrio Pérez 

Borrenes 
..José Rodríguez Rodríguez 

Benuza 
Victorino BÍSKCO González 
Bernardo Moro Penlzo 
Daniel Gómez Cerrara 
Natividad Blanco Exnósito 
Valenll» Rodríguez Rodríguez 

Bembibre 
Antolín GonzálEZ Marlfnez 
SaVerlar.o del Vulla de ia Fuente 
Martin Arlas Vlñales 
José Otero Rodríguez 
Camili; Parada González 
Juan Antonio Diez Aivjrez 
Ricardo Vt ga Arias 
Rigobctto Segado AlVa:cz 

Mvcrts 
Antonio Morán Morán 

Ponferrada 
Joaquín San Miguel Rodríguez 
Rabel Pérez Rodríguez 
Alfonso Rodríguez Rodríguez 
Fidel Garda Gdmez 
Gonzalo Ccurel González 
Dlctlno López Carballo 

¡ Juan Prieto Lnnzado 
Gonzalo Rodríguez Garda 
Blas Lego Astorgano 

Íoié Blanco 
¡ladio Rodríguez Fernández 

Joié López Rodríguez 
Laureano Fernández Gutiérrez 
Benito Rodríguez Blanco 
Jesús Barredo Várela 

Sillares 
Serafín García AlVarez 
Fernando Redondo Garda 

Sillarejo de Orbigo 
Manuel Cordero Martínez 
Vicente Martínez Vega 
Domingo Fuertes Oria 
Agustín Castro Cabero 
Francisco Cabello Alonso 
Jesús Cabero Franco 

Sillaobispo 
Francisco AlVarez Paz 
Felipe Tabarés Rodríguez 
Jesús Alomo Prieto 

Sillamegil 
i Luis González García 
j Rafael Menéndez García 
í Eugenio Cíb:za Garda 
í Sillogafón 
\ Pascual Gnrcfn Cabero 
; Cayetsro Muevo Suárez 
; Dícttno Rodríguez Alonso 
i Bfltassr García M:ita 
'i Martin Péríz Cob3Za 
. M'inue! Mata Calvo 
: Pablo González Magaz 
'. Juan Cabeza López 

Ve? t de San Lorenzo 
; VHlentin de Cabn Martínez 
i Marcoí Pmnts Bsas 
' CfiK-sür.o Roidun Rodríguez 

Jerónimo Franco Cordero 
Domingo Toral Canseco 

: Cándido Quintana Manrique 
Antonio Toral Alonso 
Euseb!o Franco Martínez 
Tomás; Aionso Nielo 

Salílerrey 
José Gorizáiez Prieto 
Pedro Pascssi'o Pé«'z López 

Herminio Prieto del Rio 
Evaristo Prieto del Rio 
Ignacio Fuertes Cabero 
Vicente González González 
Manuel Garda Vega 
Lucio González Pérez 
Manuel Garda del Rio 
Tomás del Rio García 

7urcia 
Antonio Arlas Toral 

Truchas 
Emilio Marcos Pozas 
Isaac Cafiueío Gonzá lez 
Celetino Tabnyo Carb 'jo 
Matías Llábana Núñez 
Pedro Rio Román 
Manuel Presa Martínez 
Mario Llábana Arlas 
Salvador Muelas Arlas 
Constantino Martínez Vizcaíno 
Luciano Rodríguez Alonso 
Emilio Lcrdén González 

Santiago Millas 
Pablo Martínez Prieto 
Victoriano Blas Martínez 
Tomé Are? Ares 
Juan de la Fuente Morán 
Antonio José Refibnes Blas 
Santiago Alonso Alomo 
Urbano Ferrnández Rodríguez 
Víctor Lnengo Toral 
Federico Fuente Palacio 

Santa Marina de Rey 
José Marcos AlVsrrz 
Agustín Martínez Vclasco 
Paulino Sánchez Junquera 
Benigno Vega Marcos 

Santa Colomba de Somoza 
Pascual Martínez Pérez 

San Juste de la Sega 
Ricardo González González 
Marcelino Ramos Cordero 
Pedro Castillo Canseco 
Valeriano Rodríguez Rabanal 
Anlonio Cuervo R-bana! 
León Isaac Flech i Fernández 
José Hermenegildo Franco Villar 
Enrique Vega Ramos 
Migue! Cordero Cuervo 

Habana! de! Camino 
Rogólo G ¡reía Rodríguez 
Manuel Rodríguez Alonso 
Manuel Mallo Carrera 

Quintana de! Castillo 
Miguel Garda Aflús 
Eladio Pírez Fernández 

Esteban Rodríguez Lozano 
Nicanor Prieto González 

Magaz 
Eduardo García Ga-da 
Isidro García Martínez 

Llamas de la Ribera 
Joaquín Campclo Garda 

Luyego 
Justino Criado Fiór^z 
Adolfo Alonso Ab^jo 
Miguel Prieto Mendaña 
Evaristo Abajo AlVarez 
Manuel Puente Morán 
Manuel Mcrán Criado 
Angel Morán Morán 
Ricardo Fuertes Morán 

Lucillo 
Luis de Santiago Panizo 
Silverio Alonso Alvarez 
Aurelio Panizo Busnadl'go 
Demetrio de Santiago Franganiib 
Daniel Dios Campano 

Caslrillo de los Polvazarcs 
Toribio Martínez Martínez 
Rafael Toral Palmeros 
Francisco Salvadores Pérez 

M I N A S 

DON A D O L F O D E L A R O S A , 
INGjWmKO JRFE 0 £ L D Í S i r r . U 
iaí(B¿C' o s n57A PKOV¡Í¡CI.'. 
Hago ssbar: Que por D. Josqui^ 

González Diez, Vecino de Palacios 
de! Sil , se ha presentado en el Go
bierno civil de cria provincia en el 
día 2 dei mes da juüo, a las diez y 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 40 pc-rtenenclas para 
la mino ds cobre llamada La Bruñe
ra, stta na e! paraje «monte la Ba
rrera,» término de Cuevas, Ayunic-
miento de Palacios dsl Sil . Hace la 
designación de las citadas 40 perte
nencia;, e:; ia forms siguiente, CÍT 
arreglo c! N . V.: 

Se tomsrá como pur.ío de pertiía 
ur,r¡ calicata ablertü en dicho paraje, 
rtforz-jda de madera, a unos 300 mi
tres de una fílente titulada la «Pc-
<¡fita;> desde cuyo puüto se meditan 
200 metros al S., colocando la J.* 
estaca; 1.000 a! E . . la 2."; 400 .-I 
N . , laS."; l.CCOal O., ¡a 4.'; 200 al 
S y se llegará al punto da partida, 
qsitdanáo cerrado e! perímetro de 
las pertenencias soliclttdas. 

!',* 

r!¿',l 
6,, 

§ 1 1 



Y habiendo hecho conitar este In- j 
tentado que tiene realizado el de- •. 
pfiilto prevenido por la Ley, aeha < 
admitido dicha solicitud por decreto . 
del Sr. Gobernador, sin perjalcio de ' 

Lo W M annnda por medio del 
praiema adicto para qne en •• tér-
tatito da treinta cías, cen t r í e : í e s i t 
su fecho, puedan presentar en al Qo< : 
Wwno dvll stts opotfdonas !os qna 
»a consldararan con dertdio ti todo 
o parta del terrero solicitado, Mgfia 
pmtene e! n i S8 da! Rfglamento. 

E': í.- ptdiitnt» tiene el n*m.7.458. 
U é « 21 de julio de 1619 - v t . de 

L a f as2. 

Hago saber: Que por D. Angel 
Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de O. Rafael Alvarez Gon
zález, vecino de La Ribera de Fol-
gcio, se ha presentado en el Go-
bltmo civil de esta provincia en el 
dia 5 del mas de julio, a ¡as diez y 
cuarenta minutos, una solicitud de 
registro pidiendo 42 pertenencias 
para la mina de hulla llamada fre
ne 5.», sita en el paraje tE! Ace
bo,» término de VillamarUn, Ayun
tamiento de Páreme del Sil. Hace la 
designación de las citadas 42 per te • 
rendas, en la forma siguiente, con 
arreg'o al N . m : 

Se tomnrá como punto de partida 
la estoca 2.* de in mina titalada «La 
Unión,» ndm. 5.1C6, y del menclo-
cada punto se medirán 100 metros 
a! N . , y se colocará la 1-* e s t a » ; 
300 al E . , la 2,*; 100 al S., la 3.a; 
100 al E . , la 4 ' ; 100 al S. , la5.*; 
100 al O., la 6.»; 400 al S., la 7.»; 
200 al E . , la 8.a; 100 al S., la 9.*; 
800 ai O., la 10; 600 al N . , la 11, y 
con 300 a! E. se llegará al punto de 
partida, quedando carrado el perl-
rtistro de IBS pertenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tleni rtalizedo el áe-
póslto prevenido por la ley, se ha 
adm!!!¿o dicha stílcituíS por deernto 
deiSr Qobernud&r, sin prrjMlciod* 
tercero. 

Lo que se anuncia per nuwSlc ¿el 
presente «¿¡c'o pata qee en el tér-
miso de sesenta ¿las, con'aíca dtt-
é i su feciia, P'jtian pi-vinsntar «n al 
Ooblsríio rivi,' «r,5 oyutidQttít les 

sa cantiitaHran .'--.n áf techo «I 
l ído o paría de! t!3:«f¡c sclidtadp, 
ssaúii prfVlftrt: «! 5¡t. í 4 c?» Ta Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.461. 
León 21 de julio de 1919.—A. de 

La Rosa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VAU.ADOUD 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de Marías de 
Paredes 

Juez suplente de San Emiliano, 
D- Francisco Rodríguez»Rodríguez 

En el partido de Sahagán 
Fiscal suplente de Valdepolo, don 

LeoVlgildo Iglesias Ampudla. 
Juez de VIHazaüzo, D. Lucio Per-

ránáez Vaüejo. 
En ei partido de Vciencia de 

Don Juan 
Fiscal de G'^indoj í e los Ote

ros, D. Jo»é Alegre Fírnández, y 

sapiente, O. Dámaso Castro Ber-
mejo. 

Juez de Matadeón de los Oteros, 
D . Angel Rodríguez Martínez. 

Fiscal de Matanza, D. Isaac Jan-
lar Rodríguez. 

| En el partido de y Waf ranea 
del Bierzo 

Juez de Vllladecanes, D. César 
Fernández Santln. 

Lo que se anuncia a los efectos 
de la regla 8 * del art. 5.° de la L ty 
de 5 de agosto de 1907. 

Vallsdolld 28 de juUo de 1919.-
P. A . de la S- de G : E l Secretarlo 
de gobierno, Jejús de Lezcano. 

R E C A U D A C I O N 
D E CONTRIBUCIONES 

DB LA PROVINCIA DI LBÓN 

Don Marcelino Mazo Trabadlllo, 
Arrendatario del servicio de las 
contribuciones. i 
Hsgo saber: Que la cobranza de : 

les contribuciones del tercer trimes- : 
tre del ofio actual, se verificará en 
la capital, a domicilio, en los días . 
1 •0 al 25 del mes de agosto próximo, , 
y en los restantes del propio mes los 
contribuyentes que no hubiesen sa-
tlsfecho sus cuotas, podrán verifl- ' 
cario, sin recargo a'guno, de nueve i 
a una y de tres a seis de la Urde, en i 
la oficina principal recaudatoria, 
plaza del Conde de Luna, r.ára. 6, y 
por lo que respecta a .'os partidos, 1 
las horas de despacho para ¿I públl- : 
co son de nueve a doce de la ma- : 
Dana y de drs a cinco de !a tarde. 

P a r t i d o de Aatorga i 
Astorga, se recaudará en los días 

24 al 28 de egosto próximo, sitio el 
de costumbre. 

San Justo de la Vega, id. Id. 11 y 
12. Id. Id. 

Vlllarejo. Id. Id. 13 y 14. Id. Id. 
Villares de Orvlgo, id. Id. 11 y 12, 

Idem id.. 
BsneVides, Id. id. 8 y 9, Id. Id. 

! Turcla. Id. Id. 9, Id. id. 
Carrizo, Id. Id. 6 y 7, id. id. 
Hospital de Orvlgo, Id. id. 3, Idem 

Idem. 
Valderrey, Id. id. 5 y 6, Id. la. 
Val de San Lorenzo, id. id. 15, 

Idem id. 
Magaz, Id. Id. 11, id. id. 
Quintana del Castillo, Id. Id. 1 y 

2, Id. Id. 
Villagatón, Id. id. 8 y 9, id. Id. 
Rabanal del Camino, id. id. 3, 

Idem id. 
' Santa Colomba de Somoza, Ídem 

Idem 4 y 5. Id. Id. 
. Br.-zueio, Id. i l 7 y 8. id. id. 
! Vlllaoblspo de Oiero, id. Id. 7, 

Idem Id. 
Castrlllo de ios PoiVszsres, idem 

Idem 4, Id. Id. 
Lucillo, Id. id. 6 y 7, id. Id. 
Luyego, id. id. 10 y 11, id. Id. 
Simtlago Millas, id id. 13 y 14, 

Idem id. 
Truchas, Id. id. 11 y 12, Id. Id. 
L'amss de la Ribera, id. Id. 4 y 5, 

Idem Id. 
Santa Marina del Rey, id. id. 1 y 

2, Idem Id. 
Vlllamcgil/Id. Id. 3, Id. Id. 

Part id» de L a llaneza 
La BailfZ", se recaudará en los 

dlss 24 al 27 de agosto próximo, en 
los sitios de costumbre. 

Alija de los Melones, ¡d. Id. 11 y 
19, Id. Id. 

Dcsíriaru, Id. Id. 25 y 26, Id, !d. 

Palacios de la Valduema, 11. Id. 8 
y 9 Id. Id. 

Quintana y Conguito, Id. Id. 2 y 
3, Id. Id. 

Riego de la Vega, Id. Id. 4 y 5, 
Idem Id. 

VUlamontán, Id. Id 13 y 14, Id. Id. 
Castrocalbón, Id. id. 4 y 5, Id. Id. 
Cebrones del Rio, Id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Quintana del Marco. Id. Id. 6 y 7, 

Idem Id. 
Regueras de Arriba, Id. Id. 17 y 

18. Id. Id. 
Roperuelos del Páramo, Id. Id. 2 

y 3. Id. Id. 
San Esteban de Nogales, Id. Idem 

12 y 13, Id. Id. 
Santa Elena de Jamus, Id. Id. 8 y 

9, Id. id. 
Valdeftientes del Páramo, idem 

Idem 1 y 2, Id. Id. 
Vlllazala, Id. Id. 14 y 15, Id. Id. 
La Antigua, Id. Id. 6 y 7. Id. Id. 
Pobladura de Pílayo Gírela, Idem 

Idem 4 y 5, Id Id. 
Pozuelo del Páramo, Id. Id. 8 y 9, 

Idem id. 
Bustlllo del Páramo, Id. Id. 8 y 9, 

Idem Id. 
San Adrián del Valle, Id. Id. 18 y 

19, Id. Id. 
Zotes del Páramo, Id. Id. 1 y 2, 

Idem Id. 
Berclanos del Páramo, Id. Id. 1 y 

2, Id. Id. 
Laguna Delga, Id. Id. 10 y 11, 

Idem Id. 
Laguna de Negrillos, Id. Id 4 y 5, 

Idem Id. 
San Cristóbal de la Polantera, 

Idem Id. 17 y 18, Id. Id. 
San Pedro de B;rcianos, Id. idem 

5, Id. I I 
Santa María de la Isla, Id. Id. 14, 

Idem Id. 
Sarita Marfa del Páramo, Id. Idem 

6 y 7 , Id. Id. 
Soto de la Vega, Id. Id. 19, 20 y 

21. Id. Id. 
Urdíales del Páramo, Id. Id. 12 y 

13. id. id. 
Castriilo de la Valduema, Id. Idem 

l , l d . Id. 
Castrocontrigo, Id. Id. 18 y 19, 

Idem Id. 
Partido de 1.a Veellla 

La Veellla, se recaudará los días 
8 y 9 de agosto próximo, en el sitio 
de coetumbre. 

Matallana. id. Id. 1 y 2, Id. Id. 
Valdepiélago, Id. id. 3 y 4, Id. Id. 
Valdelugueros. id Id. 5 y 6, Id. id. 
Valdeteja, id. Id. 7, id. id. 
Vegaquemada, Id. id. 10 y 11, 

Idem id. 
Santa Colombs de Curueflo, Idem 

Idem 12 y 13. Id. id. 
La Erclna, id. id. 14 y 15, Id. Id. 
Bofisr. Id Id. 16 17 y 18 Id. id. 

Pola de Gordón, Id. Id. 20, 21 
y 22, Id. Id. 

La Robla, id. id. 23,24 y 25, idem 
Idem. 

Rediezmo, id. Id. 23,24 y 25, Idem 
Idem. 

Cármenes, Id. M. 4 y 5, id. Id. 
Vegecervera, id. id 3, id. Id. 

Partido de Leen 
Armunla, se recaudará los dias 

11 y 12 de rgosto próximo, en el 
sitio de costumbre. 

Garrafe, Id, id. 18 y 19, id. id. 
Santovenla de ia Vsldonclna, Idem 

idem 4, Id. Id. 
Valverde de la Virgen, id. Id. 7 

y 8, Id. Id. 

Vlllaquüambre, Id. id. 21 y 22, 
Idem Id 

S i n Andrés del Rabinedo, Idem 
Idem 5 y 6, Id. Id. 

Sarlegos. Id. Id. 15 Id. Id. 
j Carrocera, id. Id, 7 y 8, Id. Id. 
' Clmanes del Tejir, Id. Id. 3 y 4, 

Idem Id. 
Cuadros, Id. (d. 4 y 5, Id. Id. 
Rloseco de Tapia, Id. Id. 11 y 12, 

Idem Id. 
Chozas de Abajo, Id. Id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Villadangos, Id. Id. 15. Id. Id. 
Onzonllla, Id Id. 20y 21, Id. Id. 
Vegas de Infanzones, Id. Id. 19, 

Idem Id. 
Gradefes, Id. Id. 20, 21,22 y 23, 

idem Id. 
Mansllla de las Muías, Id. Id. 6 y 

7, Id. Id. 
Villasabarlego, id. Id. 8 y 9, Idem 

Idem. 
Mansllla Mayor, II. Id. 8. Id. Id. 
Vegas del Condado, Id. Id. 4 , 5 

y 6. id. Id. 
Vlllaturlel, Id. Id. 11 y 12. id. Id. 
Valdtfresno, Id id. 9 y 10, Id Id. 

Partido de Muría* de Paredes 
Murías de Paredes, se recaudará 

los días 8 y 9 de agosto próximo, en 
el sitio de costumbre. 

Los Barrios de Luna, id. id. 12 
y 13, id. Id. 

Láncara. id. id. 10 y 11, id. Id. 
San Emiliano, id. Id. 8 y 9, Id. id. 
Cabrilianes, id. id. 6 y 7. Id. Id. 
Valdesamario. Id. id. 7 y 8, id. Id. 
Santa María de Ordás, Id. Id. 9 y 

10, Id. Id. 
Las Omsfifls, id. Id. 3 y 4, id. id. 
Campo de la Lomba, Id. Id. 12 y 

13. Id. !d. 
Vegarlenza, Id. Id. 10 y 11, Id. Id. 
Soto y Añilo, id. id 5 y 6, Id.id. 
Rlillo, Id. id. 16 y 17. Id. Id. 
VillEb lno, M. Id. 6 y 7, id. Id. 
Palacios del Sil , Id. id. 6 y 7 Id. Id. 

Partido de Panforrada 
Ponferrada, se recaudará los días 

21 al 25 da agosto próximo, en el s i 
tio de coilumbre. 

Alvares, id. Id. 5 y 8. id. Id. 
Bembibre. Id. Id 6, 7 y 8, id. Id. 
Folgoso de la Ribera, id. 11 10 y 

11, Id.Id: 
Igilífla.ld. Id. 8 y 9, id. Id. 
Caballas Raras, id. Id. 10 y 11, 

idem id. 
Cubillos, id. Id. 12 y 13, Id. id. 
Csrucedo, Id. Id. 5 y 6, Id. id. 
Prlíranza del Bierzo, id. Id. 5 y 6, 

Idem Id. 
Borrenes, id. Id. 5 y 6. Id. id. 
San Eiteban de Valducza, idem 

id. 8 y 9., Id. id. 
Benuza, Id. id 9 y 10. Id. Id. 
Puente Domingo Flórez, Id. Id. 12 

y 13, Id. id. 
Castrlllo de Cabrera, id. Id. 8 y 

9, M. Id. 
Congosto, Id. id. 10 y 11, Id. Id. 
Castropodame, id. Id. 7 y 8., Idem 

Idrm. 
Encinedo, Id. Id. 9 y 10, Id. id. 

i Frernedo, id. Id. 11 y 12. Id. id. 
> Los Barrios de Salas, id. Id. 10 y 
: 11. id. id. 
• Moünaseca, Id. Id. II y 12, id. Id. 
' Páramo del S i l , id. id. 9 y 10, 

Idem Id. 
Toreno, id. Id. 10, 11 y 12, Id.id. 

: Noceda, Id, Id. 7 y 8, id. Id. 
Partido de RlaAo 

Rlaflo, se recaudará los días 23 y 
24 de agosto próximo, en el sitio de 
costuirbre. 



Litio, Id. lá. 1 y 2 , id. Id. 
VcgamMn.M. Id 5 y 4, Id. id. 
Priora, Id. Id. 14, Id. Id. 
R«yero, Id. Id. 5, Id. Id. 
Valderrueda. Id. id. 15 y 18, Id. id. 
Rcnedo de Valdetuf jar, Id. Id 17 

y 18, Id. Id. 
Prado, Id Id. 13, Id. (d. 
Boca de Muérgano, Id. Id. 21 y 22, 

Idem Id. 
Salsmón, Id. Id. 6 y 7, Id. Id. 
Clitlerna, Id. Id. 10,11 y 12. Idem 

Idem. 
O í i M e S e j a m b r e , id. Id. 22 y 

23. Id. Id. 
Potada de Valdeón, Id. Id. 20 y 

21. Id.Id. 
MaraHa, Id. Id, l . l d . Id. 
Acíbedo.ld. Id. 2 y 3, Id. Id. 
Burón, Id. Id. 4 y 5, Id. Id. 
Crémenel, Id. Id 8 y 9, Id. Id. 
Pedreta del Rey, id. Id. 20, Id. Id. 

Partido S a h a g ú a 
Sahügún, se recaudará loa dlaa 5, 

8 y 7 de Egoito próximo, en el tillo 
de costumbre. 

Viüemartln de Don Sancho, Idem 
Idem 13, Id. Id. 

Vliismlzar, Id. Id. 14 y 1C, id. Id. 
Vlllamol, Id. Id 23, id. Id. 
Siihellces del Rio. Id. Id. 10, id, id. 
Cea. Id. Id. 21 y 22. id. id. 
Villezanzo, Id. Id. 8 y 8, id. id. 
Valdepoio, Id. id. 21 y 22, id. Id. 
Cublllas de Rueda, Id Id. 18 y 19, 

Idem Id. 
Castromudarra, Id. id. 6, id. Id. 
Cebanico, id. Id,i 1, Id. Id. 
La Vega de Aimanza, Id. id. 2, 

Idem id. 
VUlaieián, Id. Id. 11 y 12, id. Id. 
A!manza, Id. id. 5 Id Id. i 
Canalejas, Id. Id. 4, id. id. • 
Vüloverda de Arcayos, id. id 7, ; 

ld«m Id. • i 
E! B-jrgo, Id. Id. 8 y 7, Id. Id. J 
B?r ríanos del Camino, Id. id. 5, i 

Idem ¡d. ¡ 
Cs!zada del Coto.id. id. 1 y 2, 

Idem Id. t 
Cestrotlrrra Id. id. 4 Id. id. S 
Santa Cristina de Valmaátlga!, 

Idem Id. 1 y 2, Id Id. 
Vlüamoratlel, Id. id. 12, id. Id. », 
JíarWa, Id. Id. 10 v i l , Id. Id. i 
Vallecillo, id.' Id. S5, Id. id. J 
Gordallza del Pino, id. id. 4, Idem 

«ton, <: 
G.-.'Ieguil¡os, 1:1. Id- 21, 22 y 23, ' 

Idem id.. •' 
Eicobar do Campos, Id. id. 9, ' 

Idem Id. 
Jnara.ia. id. 11 y 12. id. id. 
G 'üjsl de Campos, id. Id. 25 y 28, 

Idem id. 
Partido de Valencia . 

de I>OD Juan 
V; léñela da Don Jann, se recau- * 

dsr í los días 21. 22 y 23 d» agosto 
príxlmc, en ei sitio de costumbre. 

Wgidsla. id. Id. 3, id. id. 
Vi!!am.-náo». Id. id. 12, id. id. 
Toral efc los GuzmsKts, id, Id. 3, 

idtm 13. 
Vli'Bdcmo? de la Vcg3, Id. Id. 9, 

Idem Id. 
Clmines de la Vega, Id. Id. 5, 

Ide-m Id. 
VH!sq'.isiId3, id. id. ! l y l 2 , Id. Id. 
VüUl-r.id. Id. 11,14. id. 
VlUthomats, Id. Id. 2, id. id. 
Cestrofuwtc, id. id. 2, id. id. 
M».tanza, id. Id. 10. id. Id. 
Vfi!:,br.,z. ¡d. M. 8, Id Id. 
Valdevitnbrs, id. I ?. 9v 10, id- Id. 
San MlüáR de los Caballeros, 

' i - 'd. 17, Id. id. 
Ardín, Id. id. 23, 24 y 25 Id. id. 

Vlllacé, Id. Id. 22, Id. 14. 
Fresno da la Vega, Id. Id. 8, Id. Id. 
Pajares de los Oteros, Id. Id. 8 y 

7, Id. Id. 
VMMiaMn, Id. Id. 20 y 21, U . id. 
Cublllas da los Oteros, Id. Id. 3, 

Idem id. 
Izagre, Id. Id. 9, Id. Id. 
Vaiverde Enrique. Id. Id. 23. Id. Id. 
Matadeón délos Oteros, Id. Idem 

24.id. Id 
Cabreros del Rio, Id. Id. 12, Id. Id. 
Santas Martas, Id. Id. 25 y 26, 

Idem id. 
Corvinos de los Oteros, id. Id. 2, 

Idem Id. 
Campo de Vlllavldel, Id. Id. 2, 

Idem Id, 
Qusendot de los Oteros, Id. Idem 

1, Id. id. 
Vlllanaeva de hs Manzanas, Idem 

Idem 4 y 5, Id. Id. 
Campazas. Id. id. 19, Id. Id. 
Castllfúlé.ld. Id. 12, Id. Id. 
Valdemora, id. Id. 11, Id. Id. 
Puentes de Carbajal, id. Id. 13, 

Idem Id. 
Qordonclllo, Id. Id. 20, id Id. 
Vaideras, Id. id. 15 al 18. id. Id. 

Partido de Vlllaflnuca 
del Blerzo 

Vlllf franca del Blerzo, se recau
dará los días 24 y 25 de rgosto pró
ximo, en el sitio de costumbre. 

Villadecanes, Id. id. 13 y 14,id. Id. 
Carracedelo.ld. Id. 11 y 12, Id. Id. 
Corullón, id. id. 18y 19, ld. Id. 
Trabadelo. Id. Id. 16 y 17. id Id. 
Vegide Velcerce, id. id. 22 y 25, 

Ídem Id. 
Balboa, Id. id. 10 y 11 id. Id. 
Sobrado, id. id. 16, id. Id. 
Oanda.ld. Id. 14 y 15. Id. Id. 
F&bsro, id. id. 20 y 21, id. id. id. 
Candi», Id. Id. 18 y 19, Id. Id. 
Arg*nza, id. id. 5 y 6. id. Id. 
Sar.cedo.ld id. 7 y 8, Id. id. 
Valle de Pinolledo, id. id. 14 y 15, 

Idem Id. 
Berianga, id. Id. 18 y 19, id. Id. 
Cscobilos, Id. id. 9 y 10, Id, Id. 
Comvowátiya, id. Id. 8 y 9, Idem 

Idem. 
Paradasoca, Id. Id. 12 y 13, Id. Id. 
Perf.nznnto, Id. Id. 18 y 19. id. id. 
Vega de Espinareda, Id. Id. 19 y 

20. id. Id. 
Barjis, Id. id. 12 y 13, Id. id. 
NOTAS.—1.* En los días sena-

lados para la cobranza vcluniarla de 
las contribuciones del terc:r trlmei-
ira del año actual, se cobrarán tam
bién las cuotas de ejecutiva del se
gundo trimestre que huyan dejado 
ae istiíf jeerre en el periodo Volun
tarlo, como !as resulta! de Eflot an
teriores y primer trimestre del co
rriente 

2.a Los R rcsudcdor'S podrán 
Variar per nviúlo de edictos los días 
que se stfia^n a Caía Ayuntamien
to para !a cobranza, bien por que no 
hayan recibido los valores a su da-
bido tiempo, o existan otras causas 
que lo juntif'quér;. 

3 * Los contribuyentes que no 
hayan satisfecho ?us cuotas en los 
días designados en el Ayuntamiento 
de su Vecindad, podran hacerlo, sin 
recargo, durante ios diw restantes 
del expresado segando mes dsl tri
mestre, donde el Recaudador tengi 
establecida la oficina; y 

4 a Los Sres. Alca'des de los 
Ayunlsmtíntoi e:!ín obligados a 
prestar a los Agentes de la recauda
ción los auxilio» que éites les recla
men paM ¡a bu^ns marchi de la ac

ción recaudatoria; fljir en los pue
blos de su respectivo distrito los 
edictos remitidos por dichos Rscau-
dadores, a los efectos que determi
na el art. 53 de la Instrucción, y a 
entregar ana certificación haciendo 
constar haber estado abierta la re
caudación en los días anunciados. • ) 

León 28 de julio de 19 t9 . -E l 
Arrendatario, M . Mazo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constltacional de 
Vega de Valcarce 

Terminados los apéndices al atnl-
Itoramltnto de la contribución terri
torial de este Ayuntamiento, que h ra 
de servir de base a los repartimien
tos de la contribución en el ano pró
ximo de 1920 a 1921, quedan ex
puestos al público por término de 
quince días en la Sicretarla de este 
Municipio, para oír reclamaciones. 

Vega de Valcarce y julio 21 de 
1919 — E l Alcalde, Nicolás Santln. 

i Alcaldía constitucional de 
Pozuelo ael Páramo 

Confeccionados los apéndices al 
; amlllaramlento de rústica, preñarla 

y urbana pora el sfio económico de 
1920 a 1921, estarán expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento desde ei dfa l . " al 15 
de cg tto próximo, inclusive; duran
te dicho r-I'ZO pueden los contribu
yentes comprendidos en los mismos 
enterarse y hacer las reclamaciones 
que creyeren justas; pues transcu-

, rrldo dicha término, no serán aten
dida» las que se oresenten. 

t Pozuelo del Páramo 21 de julio 
i de 1919.—El A calde, Juan Cadenas. 

i Alcaldía constitucional de 
! Matadeón 
"i. A los «f ictos prevenidos en el ar-
; tfcuio 161 de la ley Municipal Vlgcn-
i te, y durents el plazo de quince día», 

se hallan de manifiesto «n la Secre-
i tarfade esteAyuntsmlemo.las cuen-
. tas generales tís! mismo, correrpon-
; dientes al ejercicio de 1918 y primer 
\ trimestre de 1919 
) Matadeón 23 da julio ds 1919 — 
, E! A:calde, Joaquín Gulltgo. 

| Alcaldía constitucional de 
I San Esteban de Vatdueza 
¡ Terminado el apéndice por tüsil-
\ ca de este Ayuntamiento psrn 1920, 

queda expuesto n) público en esti 

de bise para el repartimiento da 
aRoI920 a 1921, se hallan exputa-

- tos al público por término de quince 
días en esta Secretaria municipal. 

ViUamartin de Don Sancho 24 d» 
julio de 1919 — E l Alcalde, Felipa 
de Lucas. 

' Alcald'a constitucional de 
] Urdíales del Paramo 

Quedan da manifiesto al púb Ico en 
' la Secretarla de este Ayuntamiento, 
: para ofr reclamaciones, por el capa-
i do de 1.a al 15 de agosto próximo. 
: los apéndices de rústica y pecuaria 

para 1920 a 1921; terminado el pía-
. zo Indicado, no serán atendidas. 

Urdíales del Páramo 24 de jallo 
de 1919.—El Alcaide, Ailceto Apa
ricio. 

i Alcaidía constitucional de 
í La Pola de Cordón 

Se halla vacante la D.-posItaria y 
Recaudación de los fondos munld-

' pales de este Ayuntamiento, con el 
haber enual de 100 pesetas y el S 

- por 100 de premio de cobranza. 
Los aspirantes presentarán laa 

'• solicitudes antes del dfa 10 de sgot-
to próximo. 

La Pola de Q^rdín 26 de julio de 
. 1919—El Alcalde, Domingo Garda 

Don Baltasar Parnández Casasola, 
Presidente de la Junta general del 
repartimiento de esie Municipio. 
Hago saber: Que terminado por 

• esta Junta el repttrilmlento general 
: de esta localidad, formado con arre-
• g'o a los preceptos de tributación 
; <iei Real decreto-Ley de 11 de sep-
) tlembre da 1918, para el aflo econó-
; mico da 1919 a 1920, estará el mis-
; mo de manifiesto al público en la 
• consistorial de este Ayuntamiento 
\ por el término de quince días hábl-
; les, a los efectos dispuestos en el 
• art. 96 de! Indicado Real decreto. 
* Durante el plazo de exposición y 

los tres días después, se udmitlrán 
por ia Junta las reclamaciones que 
se produzcan por las personas o en
tidades compredides en el reparti
miento. 

Teda reclamación hibrá defun-
dar¿<? en hechos concretos, precisos 
y tletermlnüdos, y contener la» prue
bas nec?si¡ri>!8 para la justlfoclón 
de !o recamado y presentarse en es
ta presidencia. 

Roperoetos 2!7 de jallo de 1919 • 
\ Secretaria por quince dias pürsTóir j El P«jiidintede la junta Beneral del 

r.-clamscloneí. repartimiento, B'.itaíar Fernández. 
San Estebni 

julio de 1919 = 
Lópsz. 

fie Valduízj 22 de 
»Et A'.calde, Pedro Ahaldla constifucionei de 

VHIazanzo 
í Formado el apéndic: ds rústica y 
s relación da pscuarla de este Ayun-
l tamii-nto, que ha dn servir de base 
| [>! rí^srtlmicr.to per los expresados 
| conceptos parii el ejirclclo ds 1920 

. . euaicB ea rúnica y p í1!;'3,'"P»?**<» PÜ-
pecuaria y el da urbana, que han de 1 Mico desde el día l.» al 15 de agos-
servir de basa pan formar lo; ra-•5 '0 próximo en esta Sicretarla rounf-
partlmlentot para al uño de 1920, 5 cipsl.slobjjto da ofr reclamaciones, 
alobjsto da oír las reclamacior-.es 1 „ Vfüszanzo 24 da julio d i 1919.— 
que se puedan proiuclr; pasado di- J £• P'\mi' T^nwnie Alcalde, Martin 
cho plazo, no s a a d n t l r á rcclami- 5 ̂ c''->-
clón a'gunr., 

A'cafdia constitucional de 
Santa Marta de Ordds 

De'i 1 al 15 da agesto, se ha
llarán expuestos al público en esta j¡ 
Secretaria, slapéudlCB da rústica y *' B 

Santa Maifa de O.'dSs 22 de iullo 
ds 1919.—El Alcalá», Manuel Gan-
zález. 

•Vcatdía constitucional de 
Willamarttn de Don Sancho 

Confeccionados los upéndice; ds 
! rústica y pecuaria qus han de servir 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Valiiuerna 

Terminado el cpéudfce al amilla-
ramlsnto que h i do servir H A basa 
para ei ¡opartimte'.ito de U contribu» 
ción ."úsiiea y pscaarhi, f«ra el ejir-

! ciclo 1920 a 1921, z¿ halla ex-
! pussio ai público d e i í i el 1." ai 15 



fe attoito próximo en la SecreUria 
4m esto Ayuntamiento, pira oír n -
clamadonet. 

.% 
Se billan txpneitas al público en 

la misma Secretaria por término de 
quince días, las cuentas municipa
les correspondientes al ejercido de 
1918 y primer trimestre de 1919, 
para oír reclamaciones. 

Palacios de la Valduarna 26 de 
julio de 1919 =Padano Nlttal. 

UNIVERSIDAD D E OVIEDO 
Carao de 1918 • 1919 

L a matricula para los exámenes 
extraordinarios de enseñanza no 
oficial en laa Pecultadea de Derecho 
y Ciencias y carrera del Notariado, 
estará iblerta durante el próximo 
mes de tgosto, en los días labora
bles, desde las diez hasta las ca
torce. 

Las solicitudes deberán presen
tarse en la Secretarla genera!,acom
pañadas de los correspondientes de
rechos, a razón de 55 pesetas por 
ailgnatura (20 por derechos de ma
tricula, 10 por derechos académicos 
f 2 P0 por derechos de examen, en 
papel de pagos al Estado, y 2,50 en 
metálico, en concepto de derechos 
de expediente) y de tantos timbres i 
móviles de 0,10 como matriculas se . 
soliciten. ' 

Las matriculas de honor deberán 1 
ser solicitadas dentro del mismo 
plazo seflalado para las ordinarias. , 

Para el ingreso en la Facultad será , 
necesario acreditar en la forma pro- ; 
cadente, haber cumplido 16 «nos de 
•dad, poseer el titulo de Bachiller : 
y bailarse revacunado, prerentando 
•demás dos testigos de conocimien
to que Identifiquen la persona y fir
ma del solicitante a satisfacción de 
la Secretaría general. 

Los alumnos de tilos anteriores 
que atin no hoyan justificado hallarse 
revacunados, unirán a sus Instancias : 
las respectivas certificaciones facul
tativas. 

Los que hayan de continuar en 
esta Universidad «u carrera comen
zada en otra, acreditarán la aproba-
dón de los estudios anteriores con 
certificación oficia!, y presentarán 
testigos para la Identificación de sus 
firmas y personas. 

Las instancias deberán estar es
critas y firmadas por los Interesa
dos, expresándose en ellas, clara y 
ordenadamente, el nombre, apelli
dos, natnrulcza, cdsd y dase, nú

mero y fecha da la cédula persone!, 
M f como Iss asignaturas en que se 
Interesa la Inscripción. 

No so cursará ninguna Instancia 
que no se ajuste a las expresadas 
•condidones, y sa anularán, con pér
dida de todo; los derechos, tanto 
l i s matifculas como ¡es axámcnrs 

3ue se verifiquen contraviniendo ¡as 
Ispcslciones vigentes. 
Lo que se hace público para co

nocimiento da lo.- Interesados. 
Ovkáo, ) 9 á t jtiüo de 19 ia=El 

Rector, J. Arlas da Valnsco. 

UNIVERSIDAD D E S A L A M A N C A 
•Jtanta de l o » C o l e g i o i » U o l v e r -

n l t a r l o » 
Habijndo ¿3 proveería por oposi

ción UFÍÍI bees prr» la Facultad ¿e 
Ttok gía, dos para le de Ciencias, 
sección de Químicas, y tres pira le 
de Derecho, lo» jóvenes que deseen 
optar a ebas dirigirán sus solicitudes, 

documentadas, al limo. Sr. Rsctor 
de la Universidad, Presidente de la 
Junta de Colegios, dentro del térmi
no de veinte días, a contar desde la 
publicación en la Gaceta de Ma
drid del anuncio presente, que, pa
para mayor publlddad, se insertará 
en los Boletines Oficiales i » todas 
las provincias, acompañando los do
cumentos siguientes, extendidos en 
la dase de papel que séllala la Vigen
te ley del Timbre, no siendo admi
tidos los expedientes de aquellos as
pirantes que no reúnan este requisi
to: fe de bautismo, certificación de 
buena conducta, expedida por el A l 
calde constltudonal o de Barrio y 
Sr. Cura párroco. Los apilantes que 
sean sacerdotes sustituirán esta úl
tima por otra análoga, expedida por 
la Secretaria del Obispado de su 
Diócesis, hoja de estudios y cédula 
personal. 

Los ejercidos darán principio en 
esta Universidad el día 22 de sep
tiembre próximo venidero, a la hora 
y en el local que se anunciará pre
viamente en el tablón de edictos de 
la Escuela, y las condldones para 
tomar parte en e|!os, asi como la 
naturaleza de los mismos y los prin
cipales derechos y obligaciones de 
los que fueren agradados, son los 

Sue se detallan en los artículos del 
leglsmento de la Instltudón que a 

continuación se copian: 
«Art. 3 0 Las becas de los Cole

gios serán exclusivamente para las 
carreras universitarias que determi
nen sus fundaciones, y para los es
tudios de segunda enseñanza que 
preparan a las mismas, y tanto éstos 
como aquéllas se seguirán precisa
mente en Salamanca, cuando pue
dan cursarse con valor académico en 
los Establedmlentos de enseñanza 
de dicha ciudad. 

Art. 14. Para ser admitido a la 
oposición, se requieren las condicio
nes siguientes: 

1. a Ser español, hijo legitimo, 
católico y de buena conducta moral 
y religiosa. 

2. a Ser Bachiller con nota de 
sobresaliente en el ejercicio, por lo 
menos, de la sección a que corres
pondí) la beca, y no tener nota algu
na de suspenso en ninguna de las da 
segunda er.ieñunzo. A los aspirantes 
a las becas de Teología que hubie
ren hecho en el Seminarlo los alu
didos estudios, no se ¡es exigirá el 
grado de Bachiller, pero deberán te
ner una tercera parte de notas de 
meritissimus y ninguna de suspen
so en los propios estudios. 

Art. 15. Les ejercicios de oposi
ción serán tres: 

El primero consistirá en contestar 
de palabra a tres preguntas sacadas 
a la suerte de cada una de las mate
rias de la segunda enseñanza, co
rrespondientes a la sección respec
tiva. 

El segundo en desarrollar por es
crito, sin libren, y con slsismlsnto 
de tres horas, un tema propio de la 
segunda enseñanza, que será el mis
mo pitra todos los opositores de la 
sección; y 

El tercero en verificar, por escri
to, también y con nlslamianto de dos 
herac, un ejercicio práctico, consis
tente en una traducción del latín pa
ra les opositores en la sección de 
Letras, y en la resolución de un pro
blema de los estudios correspondien
tes a la de Ciencias para los oposi
tores en ésta. 

Para el ejercicio segundo se dis
tribuirán los opositores en temas, 
h a c i é n d o s e observaciones mutua
mente los espirantes de cada una, y 
para el ejercido tercero se permitirá 
a los opositores en Letras el uso del 
Dlcdonsrlo, y se propordonará a los 
de Ciencias los útiles, Instrumentos 
u objetos que les fueren necesarios. 

La formadón de programas, dura
ción de los actos y carácter en ge
neral de todos los ejercidos, queda
rán en cada caso a la prudente dls-
credón del Tribunal que juzgue las 
oposiciones, teniendo en cuenta los 
fines de las mismas y las condicio
nes de Instrucción en que se supone 
a los aspirantes.» 

Los alumnos de la Institución de 
los Colegios disfrutarán sus becas 
haciendo vida colegiada, en la forma 
que el Reglamento interior, aprobado 
por la Junta, determine para ello, 
conforme a las bases autorizadas por 
Real orden de 9 de diciembre de 
1915 y Reglamento reformado con -
forme a ellas y aprobado ailmlsmo 
de R?al orden de 27 de diciembre 
de 1916. 

Tendrán opción a que se les cos
teen los correspondientes títulos 
académicos; a que se les pensione 
para viajes científicos al extranjero, 
en los casos en que la Junta lo esti
me conveniente, y a disfrutar otras 
varias ventajas, si hicieren sus estu
dios en las condldones eatablecldas 
al efecto, de las cuales, asi como de 
todas las demás a que hsbrán de so
meterse, serán oportunamente ente
rados. 

La Vida colegiada, para los beca
rios residentes en Salamanca, no se 
pondrá en Vigor, hasta tanto que 
no estén convenientemente dispues
tos el edificio o edificios que hayan 
de ser destilados a Colegios, y has
ta entonces disfrutarán las pensiones 
establecidas por el antiguo Regla
mento de 31 da julio de 1886. 

Salamanca 18 de julio de 1919.= 
E l Vicerrector, E. No.—El Vocal 
Secretarlo, Juan D. Berrueta. 

4.° DEPOSITO 
D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 

Anuncio 
Debiendo sacarse a concurso la 

cantina de este Establecimiento, se 
hace saber per medio <fe este anun
cio, para que los que quieran tomar 
parte en el mismo, presenten sus 
proposiciones, en pliego cerrado, an
tes de las doce horas del día 11 de) 
próximo mes de tgosto, en la ofici
na de Mayoila, donde ce hallará ex
puesto el pliego de condldonex, to
dos los días laborables, desde las 
nueve a las trece. 

León 28 de julio de- 1919.=EI 
Comandante mayor, Euseblo Slma-
rro.—V." B.": E¡ Corona!, Vcrela. 

Anuncio 
El M e de Propizdadcs niültar^: de 

León, 
Hace saber: Que sinndo neceso-

rio Instalar cu esta pieza el Batuüón 
de Reserva do Zapadores a qus ss 
refiere Ja rígla 5.a transitoria de la 
Real orden-circular <It 1.° de julio 
actual (D. O. núm. 146), y en virtud 
de la autorización concedida por el 
Excmo. Sr. Capitán Gencrnl da la 
8." Reglón, en telegrama de 25 del 
corrieme, se abre concurso para 
arrendar los locales necesarios a! 
expresado servido, y se cenvocu 

por el presente anuncio a los pro* 
pletarlos de fincas de esta capital 
que deseen ofrecerlas con dicho ob
jeto, debiendo los que lo verifiquen 
presentar sus proposiciones en pa
pel de sello de una peseta, sin ras
paduras ni enmiendas y arregladas 
al modelo que a continuación se in
dica, antes de las doce del día 9 de 
agosto próximo, en la Ofldna de es-
Ir» Jefatura, alta en la calle de Siena 
del Agua, núm. 3. 

Se advierte a los propietarios que 
dichas proposiciones se presentarán 
•n pliego cerrado; que de ellas de
cidirá la Junta reglamentarla, a su 
juicio, y que los gastos da anuncios 
y demás que origine el concurso, se
rán satisfechos por aquel a quien se 
le adjudique el servido. 

El pliego de condldones y el de 
necesidades se hallarán de manifies
to hasta dicho día 9 de agosto, en la 
dtada Jefatura, todos los días la
borables, desde las diez a las trece 
horas. 

En el concurso regirán los pre
ceptos del Reglamento para con
tratación !administrativa en el ramo 
de Querrá de 6 de agosto de 1809; 
Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de 1.a de 
julio de 1911; Reglamento de Obras 
del Cuerpo de Ingenieros de 4 de 
octubre de 1906, y disposiciones 
complementarlas. 

León 27 de julio de 1919.=EI Jefe 
de Propiedades, Enrique Robles. 

Mode'o de proposición 
\ Don P. de T. y T. , domiciliado 

en y con residencia en , 
provlnda de , calle , núme
ro , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, fecha número y 

y pliego de cr ndldones en que 
! se concede la admisión de proposi

ciones para arriendo de los locales 
con destino a alojamiento de! Bata
llón de Reserva de Zapadores, en 
León, c frece, con sujeción a aquél, 

. la casa o tal planta, piso o pisos de 
* la casa que posee en la calle , 

núm por el tiempo que la nece
site el Estado (o por tal plazo), com
prometiéndome a! pego de Iss obras 
de entretenimiento y las de repara-
clones por el uso natural, a entregar 
y recibir la finca, bu jo Inventario 
formado por el Cuerpo de Ingenie
ros militaros; p. percibir el importe 
del alquiler mensualmente. st gún c 
permitan las atenciones del Tesoro; 
a ía rescisión de) contrato sin ulte
rior recurso, siempre que el Estado 
no necesite el local ofrecido, o por 
falta del que suscribe en eí cumpli
miento del contrato; a los gastos de 
formallzaclón del contrato por mi 
cuenta, asi como ios demás que ¡¡e 
consignan en el anuncio y pliego 
condldones, por ei alquiler SMiai de 

; pesetas (en letra). 
(Pecha, y firma de! proponer.tr:). 
Observaciones.-- SI la proposi

ción no se extiendo en papel sella-
I do, deberá serlo e>i olro de Iguai 

tamaño y adherírsele la póliza c ;-
rrerpondlcr.te sales de su p-st í .T 

. taclón. 
SI ss firma sor peder, se ex¡'rs-

sará como antsflrma el nombre J 
; apellidos del pods-ásnto o e! íituk 
: de la casa o razón soda!, y se jwíi-

flcará el concepío en que se cem-
. parece. 

Imprenta de la Dipuiudón provincial 
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